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S U M A R I O

GUERRA—Págase al Comandante de Armas de 
Gracias $74.10—Se paga á Catarino Bneso la 
sama de $  22.50 mensuales—Se paga á Jesús 
Montes $ 80—Págase á Pascual Cruz $ 60—Pá
gase á Pascual M orillo $ 80—Se paga al Coman
dante de Armas de Amapala $  24—Autorizase 
un gasto extraordinario—Autorízase el gasto de 
$ 250—Refórmase el acuerdo de 28 de febrero 
de 1895—Refórmase el acuerdo de 13 de sep
tiembre de 1894—Págase $ 15 al Gobernador Po
lítico de Y oro.—Autorízase un gaste—Págase 
al Comandante de Armas de Santa Bárbara 
$ 17.25—Págase $ 22.50 mensuales á Paulino 
Zúniga—Págase á Samuel S . Valladares $ 85— 
Se paga á Isidro I - » » »  $  25—Concédese una 
lieencia— Págase al Comandante de Armas de 
Santa Bárbara $  98—Autorízase un gasto—Se 
paga áT olicarpo López $  30—Reconócese $  50 
á Félix Herrera—Exenciónase Sel servicio m ili
tar obligatorio á Com elio Moneada—Pensióna
se á Susana Montoya—Se paga á Macedonio 
Caballero $  50—Erógase la cantidad de $ 910A ) 
—Pensiónase al Coronel Antonio Prada.

ESTADO GENERAL de! movimiento rentístico ha
bido en las Aduanas y Administraciones de 
Rentas del Estado, durante el mes de abril de 
1897—Movimiento de Ingresos y  Egresos de las 
especies fiscales habido durante el mes de abril 
de 1897—Balance de comprobación del mes de 
abril de 97—Balance de prueba correspondiente 
al mes de abril de 97.

AVISOS

_________ GUERRA
Págase al Comandante de Armas de Gracias $ 74.16

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que como gasto extraordinario de guerra 

se pague al Comandante de Armas de Gracias 
la suma de setenta y cinco pesos diez centa
vos, que invertirá en habilitar, por ocho días, 
á na Teniente, un Sargento, un Cabo y ocho 
soldados, todos los cuales van de aqnel de
partamento a prestar sus servicios á Puerto 
Cortés.— Comuniqúese.

Autorizado por el seHor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
José María Reina.

Se paga á Catarino Bueso la suma de $22.50 
mensuales

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1897.
Vista la solicitad presentada por el Capi

tán inválido^ffiw fllM ^tieeo, de Santa Ro
sa, en el departamento de Copán, en que

pide se revalide el acuerdo de 9 de septiem
bre de 1893, por el cual se le pensiona, por 
el concepto expresado; por tanto, el Presi
dente

A C U E R D A :
Que por la Administración de Santa Rosa 

se pagne al señen: Bneso la suma mensual de 
veintidós pesos cincuenta centavos, quedan
do así revalidado y reformado el acuerdo en 
referencia. Esta erogación se imputará á la 
partida 3.a, Capítulo IV , déla Ley de Presu
pueste, departamento de Guerra.— Comuni 
quese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.

Se paga á Jesús Montes $ 80

Tegneigalpa: 24 de agosto de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por el Tesoro Nacional se pague á Je

sús Montes, de Reitoca, en este departamento, 
la sama de ochenta pesos, valor en que f  ué 
estimada una muía que dió para el servicio 
dél ejército expedicionario, con motivo de la 
facción que apareció el 13 de abril último, y 
que, según comprobantes, no le ha sido • de
vuelta. Esta erogación se imputará á la 
cuenta especial “ Guerra Civil,”  de confor
midad con el decreto supremo de 22 de julio 
de este año.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Mária Reina.

Págase á Pascual Cruz $ 60

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por el Tesoro Nacional se pague á 

Pascual Cruz, de San Miguelito, en este de
partamento, la suma de sesenta pesos, valor 
en que fué estimado un mulo que dió para 
el servicio del ejército expedicionario, con 
motivo de la facción qne apareció el 13 de 
abril último, y  qne, Begún comprobantes, no 
le ha sido devuelto. Esta erogación se impn 
fc&rá á la cuenta especial “ Guerra Civil,”  de 
couformidad con el decreto supremo de 22 de 
julio do este año.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José M aría Reina.

Págase á Pascual M orillo $ 80

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1867.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por el Tesoro Nacional se pague á 

Pascual Muríllo, vecino de Pespire, departa
mento de Choluteca, la suma de ochenta pe
sos, valor en que fné estimado un mnlo que 
dió para el servicio del ejército expediciona
rio, con motivo de la facción qne apareció el 
13 de abril último, y qne, según comproban
tes, no le ha sido devuelto. Esta erogación 
se imputará á la cuenta especial “ Guerra Ci
vil,”  de conformidad con el decreto supremo 
de 22 de julio de este año.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
£ í  Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Marta Reina.

Se paga al Comandante de Armas de Amapala $ 24

Tegneigalpa: 24 de agosto de 1897.
El Presidente'

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario de guerra y 

por la Aduana de Amapala se pagne al señor 
Comandante de Armas del mismo pnerto la 
sama de veinticuatro pesos, valor qne ha in
vertido en mandar construir un asta de ban
dera para el cuartel principal de aquella pla
za— Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José M aría Reina.

Autorizase un gasto extraordinario

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1897.
El Presidente

a c u e rd a  :
Autorizar como gaste extraordinario de 

gnerra la suma de treinta pesos, qne se in
vertirán en la compra de útiles de escritorio 
para uso del Ministerio de la Guerra.— Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.

Autorizase-el gasto de $ 350 
- ——

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1897-
E1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de do6CÍent->s cincuenta 

pesos qne la Administración de Rentas de
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510 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA

San Pedro Sala pagará al seflor Coronel don 
Donoso Cubero, como valor de cién mndadas 
é igual número de salbeques que ha fabricado 
para uso de la guarnición de aquella plaza. 
Esta erogación se imputará á la partida 5.% 
Capítulo IV , Ley de Presupuesto, departa
mento de la Guerra.— Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.

Refórmase el acuerdo de 28 de febrere de 189o

Tegocigalpa: 24 de agosto de 1897.
Teniendo este Ministerio informes fidedig

nos de que la se flora Feliciana Hernández,, 
de Santa Ana, en este departamento, á quien 
por acuerdo supremo de 28 de febrero de 
1895 se le acordó la pensión de montepio de 
once pesos cincuenta centavos, en virtud de 
ser madre de los huérfanos del sargento Fran
cisco Cruz, Hermógenes, José, Oilón y Ma
ría Rufina del mismo apellido, ha infringido 
lo dispuesto en el artículo 6 .° , Título X X X , 
Tratado V  de la Ordenanza Militar; por tan
to, el Presidente

ACUERDA:
Reformar dicho acuerdo; en consecuencia, 

la pensión en referencia será pagada desde 
esta fecha á Hipólito Hernández, á quien 
se nombra por el presente acuerdo curador 
de dichos menores, hasta qne aquellos lleguen 
á la mayor edad ó llenen lo dispuesto en el 
artículo 2.® dei título en referencia. Esta 
erogación se imputará á la partida 3.\. Capi
tulo IX , de la Ley de Presupuesto, departa
mento de Guerra.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José María Reina.

Refórmase el acuerdo de 13 de septiembre de 1894

Tegueigalpa: 25 de agosto de 1897.
Teniendo este Ministerio informes de que 

la señora Crescencia Cruz, de Santa Ana, en 
este departamento, á quien por acnerdo de 
13 de septiembre de 1894 se le acordó la pen
sión de montepío de siete pesos cincuenta 
centavos, en virtud de ser madre de Eduardo 
Cerrato, huérfano del soldado Víctor de] 
mismo apellido, ha infringido lo dispuesto en 
el articulo 6 .° , Tratado V , Título X X X , de 
la Ordenanza Militar; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Reformar dicho acuerdo; en consecuencia, 

1» pensión susodicha será pagada desde esta 
fecha á Raimundo Cruz, á quien se nombra 
por el presente acuerdo curador de dicho 
menor, hasta que. llegue á la mayor edad. 
Esta erogab a ,se  imputará á la partida 3.a, 
Capitulo IX  dé lar'Ley de Presupuesto, de
partamento de Guerra. ̂ -Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José Movía Reina.

Págase $ 15 al Gobernador Político de Toro

Tegueigalpa: 25 de agosto de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :*
Que por la Administración de Rentas de 

Yoro se pague al seflor Gobernador Político 
de aquel departamento la suma de quince 
pesos, valor del alquiler de una bestia en que 
se condujo el oficial Leoncio Salinas, de 
aquella ciudad á la de Trnjillo, á donde va 
con carácter de Instructor de Artillería de 
aquella plaza. Esta erogación se imputará 
á la partida 2.a, Capítulo IV , Ley de Presu 
puesto, departamento da Guerra.— Comu
niqúese.

Autorizado por el seflor Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José María Reina.

Autorízase un gasto.

Tegueigalpa: 26 de agosto de 1S97.
Con vista del articulo 4 .° , capítulo adicio

nal de la Ley de Presupuesto vigente, y en 
el deseo-4e distribuir con equidad á todas 
las Subcomandancias de aldeas que existen 
en el Estado, la sama de mil setenticuatro 
pesos que aquella ley apropia para gastos de 
escritorio de las prenotadas Subcomandancias 
de aldeas; y en virtud de que los departa
mentos de Copan, Comayagua y Cortés no 
tienen Sobcomandancia alguna de aldea; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la inversión de las partidas de 

ciento cincuenta, sesenta y seis y treinta y 
seis pesos que la ley destina para gastos 
de escritorio de Subcomandancias de aldeas 
ea los departamento^ arriba expresados, por 
su orden. La inversión se efectuará distri
buyendo exactamente la suma de $ 1.074 
en que figuran las partidas expresadas, entre 
el número total de aldeas existentes en todos 
los demás departamentos.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José María Reina.

Págase al Comandante de Armas de Santa Bárba
ra $17.25.

Tegueigalpa: 26 de agosto de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario de gnerra 

se pague al Comandante de Armas de Santa 
Bárbara, diez y siete pesos veinticinco cen
tavos qne invirtió en la habilitación de un 
oficial y  su escolta respectiva, quienes fueron 
de comisión af pueblo de Macuelizo.— Co
muniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María JReina.

Págase $ 22.50 mensuales á Paulino Zúniga.

Tegueigalpa: 26 de agosto de 1897.
Vista la solicitud en que el Capitán don 

Paulino Zúniga, de Santa Ana, en este d e

partamento, pide se le conceda pensión de 
retiro, á la cual tiene derecho conforme á la 
Ordenanza Militar vigente, por haber ini
ciado su carrera militar desde el aflo de 1840 
como aparece demostrado por la información 
judicial que acompaña, agregando que su 
avanzada edad y su pobreza suma debida al 
dilatado tiempo de su servicio, le obligan 
á pedir dicha pensión de retiro; y que no 
exhibe sn despacho militar en esta Secretaría 
de Estado, porque le devoró el fuego con 
motivo del incendio del pueblo de su domici
lio el año de 1893, de orden del General Yás- 
quez; por tanto, y en aplicación de la frac
ción l . d, artículo 4.®, titulo X X IV  dé la 
Ordenanza Militar, el. Presidente 

a c u e r d a :
Que se pague al Capitán retirado don Pau

lino Zúniga, y en el eoueepto antes expresado, 
la suma mensual de veintidós pesos cincuen
ta centavos por la Administración de Rentas 
de este departamento. Debiendo imputarse 
esta erogación á la partida 3.®, capítulo IV, 
departamento de Guerra, en la Ley de Pre
supuesto.— Comuniqúese.

Autorizado por el eefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.

Págase á Samuel S- Valladares $ 85.00.

Tegueigalpa: 26 de agosto de 1897.
El Presidente . x

a c u e r d a :
Que por el Tesoro Nacional se pague á 

don Samuel S. Valladares, de Comayagüela, 
la suma de ochenta y  cinco pesos, valor en 
qne fné estimado un mulo que dio para el 
servicio del ejército expedicionario, con mo
tivo de la facción que apareció el 13 de abril 
último, y  que, según comprobantes, no le ha 
sido devuelto. Esta erogación se imputará á 
la cnenta espeeial “ Guerra Civil,”  de con
formidad con el decreto supremo de 22 dé 
julio de este aflo.— Comuniqúese, 
^rffutorizado por el seflor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho dé 
la Guerra,

José María Reina.

Se paga á Isidro Lanza $ 25.00.

Tegueigalpa: 27 de agosto de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario se pague 

por la Administración de Rentas 4e - Chola- 
teca, al inválido Isidro Lanza, de aquella ciu
dad, la suma de veinticinco pesos con que 
el Gobierno lo habilita para su traslación i 
esta capital, con el fin de colocársele un* 
pierna artificial por cuenta de! Estado y de 
conformidad con el decreto n.° 5 de 12 de 
enero del corriente año.— Comuníquese-

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
, José María Reina-
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ESTADO DE HONDURAS. 511

Reconócese $ 50 á Félix Herrera

Tegueigalpa: 28 de agosto de 1897.
Vista la solicitad procedente, y encontran

do comprobados sns asertos, el Presidente 
a c u e r d a :

1. °— Reconocer á favor de don Félix He
rrera, de esta cindad, la suma de cincuenta 
pesoe, por perjuicios qne le ocasionaron las 
fuerzas del Gobierno Agüero.

2. *— Esta suma será mandada pagar de 
conformidad con la disposición general que 
el Gobierno dicte.

3 . ° — El Ministro de Hacienda mandará 
extender una certificación de crédito á favor 
del expresado sefior Herrera.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.

rrumbo, en el departamento de Copán, la 
suma de ciento cincuenta pesos, valor en que 
fué estimado nn mulo que facilitó para el 
servicio del ejército auxiliar de Nicaragua, y 
que, según comprobantes, no le ha sido devuel
to.—Esta erogación se imputará á la cuenta 
especial “ Campaña de Nicaragua,”  estable
cida para los efectos del decreto legislativo 
número 66 de 4 de marzo del afio próximo 
pasado.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.

Erógase la cantidad de $ 910.50

Tegueigalpa: 28 de agosto de 1897. 
El Presidente

Concédese una licencia.

Tegueigalpa: 27 de agosto de 1897.
Vista la solicitud en qne el Mayor de Pla

za de Yoro, Teniente-Coronel don Celso Ma
tamoros, pide licencia por dos meses; y sien
do atendibles los motivos en que para ello se 
funda; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
x  Conceder dicha licencia con goce de medio 
sueldo, debiendo encargarse del empleo el 
de igual grado don Rafael Munguía López. 
— Comuniqúese.

Antorizado por el sefior Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.

Págase al Comandante de Armas de Santa Bár
bara $  98.00.

Tegueigalpa: 27 de agosto de 1897.
El Presidente

A C U E R D A .:

Que como gasto extraordinario de guerra 
se pague al Comandante de Armas de Santa 
Bárbara la sama de noventa y  ocho pesos, 
valor de los servicios médicos y medicinas su
ministradas á los enfermos de la guarnición 
de aquella cindad hasta el 31 de julio próxi
mo pasado.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.

Autorízase un gasto.

Tegueigalpa: 27 de agosto de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como extraordinario el gasto de 

cincuenta y cinco pesos, valor de la compos
tura de ciento diez rifles nacionales que ha 
mandado efectuar el Comandante de Armas 
de Comayagua.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
’ José María Reina.

Se paga á Policarpo López $ 30.00.

Tegueigalpa: 27 de agosto de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que por el Tesoro Nacional,, se pague á 

Polfearpo López, de Cofradía, en este de 
partamento, la suma de treinta pesos, valor 
en que fué estimado nn caballo que dió para 
el servicio del ejército expedicionario, con 
motivo de la facción que apareció el 13 de 
abril último, y que, según comprobantes, no 
le ha sido devuelto. Esta erogación se im 
putará á la cuenta especial “ Guerra Civil,”  
de conformidad con el decreto supremo de 22 
de julio de este afio.— Comuni qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José M aría R eina.

Exenciónase del servicio mifitar obligatorio á Corno- 
lio Moneada

Tegueigalpa: 28 de agosto de 1897.
Vista la solicitud presentada por el mili

ciano don Cornelio Moneada, vecino de esta 
cindad, en que pide se le exencione en abso
luto del servicio militar obligatorio, en virtud 
de ser inhábil á consecuencia de una luxación 
antigua de loe huesos del tarso del pie iz
quierdo, según lo comprueba con las certifi
caciones que al efecto acompaña; por tanto, 
y apareciendo comprobados sns asertos, en 
observancia del artículo 2. número 1. ° ,  de 
la reforma al Reglamento para el servicio mi- 
litar obligatorio, él Presidente 

a c u e r d a :
De conformidad; mandando qne el Goman- 

dan te de Armas de este departamento extien
da á favor del sefior Moneada el boleto de 
exención correspondiente.— Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José María Reina.

Pensiónase á Susana Montoya

Tegueigalpa: 28 de agosto de 1897.
El Presidente

a c u e r d a : *
Que por la Administración' de Rentas de 

Choluteea se pague á la señora Susana Mbn- 
toya, vecina de El Corpus, departamento de 
Choluteea, la pensión mensual de siete pesos 
cincuenta centavos, com o viada del soldado 
Laurencio Ochoa, muerto en la aldea de Pro
tección, departamento de Comayagna, al 
servicio del Gobierno, el 17 de mayo próximo 
pasado.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José María Reina.

Se paga á H aceéonio Caballero $ 50

Tegueigalpa: 28 de agosto de 1897.
El Presidente

acuerda:
Qne por el Tesoro Nacional se pague a) 

sefior Maoedonio Caballero, vecino de El D e

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de novecientos diez pe

sos cincuenta centavos qne se pagará ai se
ñor Comandante de Armas de Intibucá, valor 
total de los gastos que impende la construc
ción de una muralla y torreones en el cuartel 
principal de la ciudad de La Esperanza. Es
ta erogación se imputará á la partí la 6.a, 
Capítulo IV , Ley de Presupuesto, departa
mento de Guerra.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.

Pensiónase al Coronel Antonio Prada

Tegueigalpa: 28 de agosto de 1897.
Vista la solicitud del Coronel don Antonio 

Prada, natural de España y vecino de la ciu
dad de La Paz, departamento del mismo 
nombre, en este Estado, en qne pide se le 
conceda pensión de retiro, á la cnal tiene de
recho conforme á la Ordenanza Militar vi
gente, fundado en haber prestado sns servi
cios militares en distintos lugares y puestos 
á la Nación, ya en paz, ya en guerra, por más 
de treinta años, según la certificación que al 
efecto acompaña; agregando qne su avanzada 
edad y su pobreza suma le obligan á solicitar 
dicha pensión de retiro; por tanto, el Presi
dente, encontrando comprobados debidamen
te los extremos á qne se refiere la citada soli
citud, y  de conformidad con la fracción 4.a, 
articulo 4 .° , Título X X IV , Tratado V de la 
Ordenanza Militar,

a c u e r d a :
Que se pague por la Administración de 

Rentas de La Paz, al Coronel retirado don 
Antonio Prada, la pensión melena! de treinta 
y tres pesos y setenticineo centavos; debiendo 
imputarse esta érogamóni á la partida 3.a, 
Capitulo IV  de la Ley de Presupuesto, de
partamento de Gnerra.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.
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ESTADO GENERAL
iel «T ilin to  rentislici tatili n  las A toa s  j Ummtnmm le Santas til Estado, dorante el « s  te alfil te 1897.

I X G R K S O S  E G R E S O S

E xistencia del mes anterior..

RENTA. ADUANERA 
Derechos de importación
Adicional—30 p .g  ■ 
Recargo—20p.§ .

licores...

IMPUESTOS
A n cla je ..............
B odegaje............
Faro y  tonelaje. 
P eaje..................

PAPEL DE ADUANAS
M anifiestos....................... .
p ó liza s .............................
P erm isos.........................
Pases de embarcaciones. 
Patentes de sanidad........

EXPORTACION
De ganado. 
„  frutos .. 
„  tabaco..

ESPECIES TIMBRADAS T  
POSTALES

$ íó.TWj®
2.59056;

16.077801
14.455 96| 3 79.484 35,

18 8 A
3411851 
63 -2¡t

3 151.739 m

i

9.032 39

3 1WK 
1S5<«¡ 166 00

Papel sellado...................................
Im puesto pecuario—B oletas.... . 
Ram o de Correos—Especies postales

Leyes y  textos.....................
MONOPOUOS

R enta de Aguardiente...................
„  „  lic o re s .............................r Especie en rama__

„  tabaco < Poros ordinarios .
I „  finos........ ..

„  pólvora......................
. VAREOS INGRESOS

A horros de ¿m unición...................
Amortizaciones Extraordinarias .
Com isos . . . ......... .....................
D ispensa de ed ictos.....................
Encuadernad 6n Narional ¡-Productos 
Ingresos extraordinarios . .. . . . . . . .
Intereses y  descnentoe..................
Im prenta Nacional:—Productos... 
Im puesto de Zlonas Mineras—  
Instrucción Pública:—Productos . 
L itografía Nacional ¡—Productos... 
M ultas y  eonmotaeiouée— . . . —
M ontepío—2 p . g . . . — ...............
Producto d e tierras........................

CUENTAS VARIAS
Contratas.........................................
Constancias de Crédito.......................
D epósito en  Guatemala. — ............
Deuda Interior................................
Docum entos por Cobrar................
H acienda N acional........................
P réstam os......................................
R ezagos............................... - ..........
Traslaciones............................... .

3 2.605
652

10.582
13.241
1.235

1.049 00

3 930 96j
1.006 ai35

S 4 .2 » 00
1 535oo>

935 ¿0
3 258 02

oo 17

3 65.406 °7
50

24.058 96
1.228 H

3 591 75
t 149 81

50I?

I.565j74

2.547 51

10.034

«3.764 27

23.405

395.361

28

66

3 786.418 6056

RENTA ADUANERA
[ Concesiones 
I Faro y tonelaje

Descargos virtuales.Im portacion es oficiales........ .........j Industrias nació nal es-Subvenciones.
ITratado de Reciprocidad..

Renta Aduanera:—Gastos
VARIOS EGRESOS

Comisos..........  . ____ ___.
Derechos de Im portación ¡—(Devoluciones)

GASTOS DE LOS MONOPOLIOS 
Renta de aguardiente-.—Compras

Contratistas.
Honorarios 
Gastos

Renta de licores ¡—Contratistas 
Honorarios.
Gastes.

R entado tabaco ¡—Compras 
Honorarios 
Gastos

Renta de pólvbra:—Honorarios 
Gastos

Honorarios de especies timbradas
GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO

A .—DseiarAMmaro na Gobbbnacióií:—
I .—Poder Legislat¡vo¡—sueldos 

Gamos
IL—Poder Ejecutivo ¡—Sueldos.
Gastos
Pam o de Gobernación:—Sueldos 

Gastos
extraordinarios

Encuadernación Nacional.
Hospital General. -.
Im prenta Nacional 
Presidios —
Ram o d é  Policía

E . — O x n x iu a a s n o  oe Raracrcutes Extrcaioaas: —Sueldos, . 
Gastos................................................................

C.—DlFasxAmafTO PC Rtsm noctó:? Póbuca:—Sueldos.
Gastos . . . .» ..............

„  extraordinarios.
Subvenciones

D.—DsPABTaitzsrro db Hacienda:—Sueldos.
Gastos.

„  extraordinarios
R —Dkpastaiibsto De C aínrro P fisu oo :—

Constancias de Crédito .
Deuda interior. _______  ___
Gobierno Actual SJc. Contribución de Guerra__
Gobierno Anterior sje. Contribución de G uerra.. 

' Gobierno Anterior sie. Idem nízadones.
Gastos Extraordinarios de Guerra . . . . .
Intereses y  Descuentos-
Rezagos...........................................
R evolución sjc. Indemnizaciones

R .—Dkpabtahesto db Fozrszto;—Sueldos.
Gastes...........................
Gastos extraordinarios.
Ramo de Oorreos¡—Sueldos 
Gastes
Ram ojde Telégrafos ¡—Sueldos 
Gastos.
Eseoela de A rtes....
L itografía Nacional 
Casa de Moneda

<?.—Depaxtamutio db Gcb&ea :—Sueldos 
Gastos

„  extraordinarios.
Plana M ayor 
Haberes ae tro;
Brigada de 
Banda M arcial

Inválidos.-- 
Ahorros d e  guarnición

3 - —DrraRTAJtmrro n r Justicia;—
IIL—Poder Judicial:—Sueldos
Gastos........................

,. extraordinarios

Billetes Privilegiados
Contratas....................
Documentos por Oobrar 
Hacienda Nacional 
Préstamos .. 
Traslaciones.

Existencia p a r a  m ayo

Oficina fie Contabilidad CentcaL—Tegncigalpa: 16 de noviembre de 1897.— TOMÁS E. SOTO. 
Estado de Honduras.— Dirección General de Rentas.— V .°  B .°— A LE JO  &  LA R A  h.
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e s t a d o  d e  h o n d u r a s 513
—  ~  v

d e  l o s  I n g r e s o s  y  E g r e s o s  p o r  A d n í i n i s t x a c i o n e s

Dirección General de Rentas
Aduana de Amapala...............

“  "  Pnerto Cortés . .
“  T r n ji i lo .........•___
“  Róatán...................

“  “  La Ceiba.............,
“  “  Inona

Administración
t i  
t i  
t i  
t i  
t i
<4 
tt  
t i  
ti 
tt

Tegucigalpa . 
Comayagua... 
El Paraíso . . .
Cholnteca___

“  Valle..............
“  La Paz..........
“  Olancho..........
“  Santa Bárbara
“  Yoro................
“  Gracias..........
íl Copán............
' '  Cortés.............
“  Intibncá........

Existencia en 31 de 
m u zo de 97. Ingresos Total Egresos Existencia «■ 

a b ril* *  flfc.

$ 63.059 14* 8 364.207 03 8 427.266 17 i 8 379.930 21 8 47.335 96#
19.629 08 48.779 30 68.408 38 62.869 25 5.539 13

8.743 44 8.775 50 17.518 94 15.275 34 2 243 60
' 5 487 89 17 706 76 23.194 65 8.262 54 14.932 11

20 75 3 4061 26 3.427 01 1.609 46 1.817 55
8.213 14 24 932 89 33.146 03 31.482 27 1.663 76
3 955 72* 3.955 724 3 .9 3 5
1 239 09 30 3501 95 31.590 04 29-893 17 1.696 87
2 705 48 19 302 59 22.008 07 19 638 42 2.369 6 5
4 819 26 9 711 -•76 14.531 02 1  574 02 6.957 0 9
2 998 19 9.192 31 12.190 50 11 214 10 976 4 9
4 742 91 4.310 08 9.052 99 4.664 31 4.388 6 8

160 62 6.884 13 7.044 75 6.728 72 316 03
6 295 21# 10.205 52 16.50Ó 73# 14.323 55 2.177 m
1 153 884 6.652 06 7 805 2 9 f 5.951 30 1 853 9 %

680 m 4.498 61 5 178 88* 5.126 79 52 09#
331 74 8.432 46 8 764 20 7.662 69 1 101 51

7 026 45 29.145 06 36 171 51 31.536 21 4 635 3 9
10.473 53* 8.185 88 18.659 A l* 11.015 46 7 643 9 5 #

4 29 29 4 29

8 151.739 45* 8 614.679 15 8 766.418 00# 8  654.757 81 8 111.669 7 9 f
151.739 45# 111.660 79*

8 766.418 60# 8  766.418 60#

DEPURACION DE LAS RENTAS

! 8 219.31? 49
Se dedúceme

Descargos virtuales............................................................. 8 18.227 46
Gastos de la Renta Aduanera........................................... 238 32 8 18.465 78

Gastes de la Renta de Aguardiente................................. 8 13.335 39
“  “  “  “  “  Licores .......................................... 1 791 46

“  T abaco........................................... 21.123 08
688 43

Honorarios de especies timbradas.......... .......................... 514 50 37.452 S6
\

8 55 13
Derechos, de Importación.— Devoluciones................... ... 31 20 86 33 56.004 97

8 163.312 52

Oncina de Contabilidad CentraL— Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1897.
Tomás E. Soto.

República Mayor de Centro-América— Estado de Honduras.— Dirección General de Rentas.

V.® B.°—A le jo  S- Lara b.
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514 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA

MOVIMIENTO DE INGRESOS Y  EGRESOS DE LAS ESPECIES FISCALES

hábido durante el mes de abril de 1897
Existencia anterior Ingleses Total Egresos Existencia para mayo

Especies
Cantidad Valor ’ Cantidad Valor Cantidad ■ Valor Cantidad Valor Cantidad Valor

ate.
ares.

Tabaco en rama............
„  cernido..............

Paros ordinarios..........
„  finos....................

Pólvora........................
Papel sellado..................
Boletas pecuarias..........
Tarjetas telegráficas------
Beyes y  textos..............
Bspecies postales..........
P ólizas...............  ..........
M anifiestos.....................
Perm isos........................
Patentes de sanidad.. .  
Pases de embarcaciones.
M atrículas......................
T ítulos de A bogad o___
.Especies vencidas..........

165 448$ 
38 616$ 

194.344$ 
86

8.606.359 
623 100 
47 063

184.791
36.764

168.682
9

111.529 
27 158 
60 012 
31.739

73 592

10 1254

3.555 100 
59 600 
3 700

16.29100 
56.670 88 
17.86813 
58.34194' 
3 .59045. 
1.664150 ¡ 

18.7741001 
4.992'00¡i 
9.152¡00¡! 
2.459 50:1 
1.970¡00¡ 

327.151148

$1.139 812:3S

$ 91 990156

8 858

45 707 76 
2 14800 
o 621 25 
6.900 00
4 Í80 
7.112

641
100
20050

308 001

5 173.86S:09 
1.139.612¡38

$1.313.48047

239.040$
28.616$

304.370$
36

12.161.359
682.700
50.763

276.782 12 
36.76462 

177.540,35 
900 

157.236:94 
29 306 45 
65 633 59 
38 63900 
20 571 00 
63 783,38
17 868 13 
58 983 46
3 690 45
1 865 00

18 774 00 
4.992!00 
9 15200
2 459 50 
1 97000

327 459 48

$1.313 480 47]

57.562 
2 446$ 

15.958$

245 111 
67 421 
1 062$

71.95244
3.070,51

12.531:88

21.805¡12 
1.900 53 
1.374531 
9.506;oe¡ 
2.435 00 
5.967,66

L O »  
385 00 
104:00:]. 
166:00". 
204I501 
389 50*1

¡ 181 478$ 
1 26 170$

188 411$ 
36

9.916 248 
615 279 
49 700$

204 829:68 
33 694Í11 

165 008 4T 
9<

135 431)
27 4055 
64 259( 
29.133( 
18.136:00 
57.815|T£ 
17 788-71 
57.918¡58 
3.305145 
1.761]0O 

18.608 00

oo
82
92
06
00

10

50
50

001

4 787 ‘ 
8.762) 
2.459 50 
1.960 00 

327.459 48

1 .
132.946 991 
180.533 48,]

$1.180 533 48

$1.313.480 47'{

COMPROBACION
de los Ingresos y Egresos por Administraciones

Administraciones Existencia
anterior Ingresos Total Egresos

Existencia 
para mayo

Dirección General de Rentas...........
A dwana de Amapala........ ............

„  Puerto Cortés___ . . . . .
„  „  T ru jlllo.............................
,, „  Roatán..............................
„  „  La Ceiba..........................

Administración de Tegucigalpa.. .
„  „  Com$yagua-----
„  ,, E l Paraíso.......
a* Obol írteos.. . . .

„  V a lle '...............
,, La Paz................

„  ,, O lancho............
„  ,, Santa Bárbara..

,, T o r o ..................
», „  Gracias...............
,, „  Copán..........  ..
„  „  C ortés...............
,, „  Intibucá............

484
30 
9

43
14
23

128
26
21
35 
16
36 
29 
46
31 
26 
68 
48 
18

1
457 03 
11122 
571173 
49907 
889,19! 
553 25 
841,47 
213 99 
322 89 
659'l6 
979] 63 
497¡92 
005 89 
9S6;78 
037:34 
139,25 

.14516] 
382,96: 
318:45

«1.139.61288

13 956 
18 291

1 289 80 
100 50

6 35000 
30 813 93 
22 815 83 
12 19568 
15 04187
5 626 87 

12 982,50
4 426 25
2 596 87
3 907[08|
4 948 75 

18 156:69! 
• 5 367 25

$ 173 868 
1.139.612

$1.313.480 47

498.41375'$ 
43.402I72J 
9.571]73' . .  

44.788 87!
14 989¡69¡l 
29.903:25 

159.655 40 
49.029|82 
33.518(571 
50.701:03] 
22.606;50:1 
49.480)42] 
33.432 14
49.58H 
34.944 
31.088 
86 301 
53.750 
18.318

$1.313.480

9.645)15
2.06l]90

2 98907 
2 66217 
4.15480 

34.699 55 
8.063,40 

10.197 19 
7.353.48 
4.876¡70 
4.81553 
7.161)30 
6.6524)6 
2.96442 
1.879 99 

18.701,67 
4.5686)

132 94699 
.180 533 48

$1.313.480|47

$ 488.76860
82
73
80
52

41 340 
9.571

41 799 
12 327 .
25 748 45 

124 S55&5
40 966 42 
23 321 38 
43 347*55 
17 729 80 
45 164 89
26 270(84
42 93ll59 
31 980 00 
29 208-01 
67 600'18 
49 181 ]60 
18.31845

$1.180.53348

República Mayor de Centro—América.— Estado de Honderas.— T eg u cig a ip a , 4, de agosto de 1897.

Dirección General de Rentas.— V.® B.®— A lejo S. L ara h.

El Jefe de Sección,—S im eón  C ácereS .
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ESTADO DE HONDURAS o !5

A V I S O S

B A L A N C E  DE C O M P R O B A C IO N .-M e s  de a b ril d e  1897
BfCBS HABER

9 l 1
S 364 SOTa#  

48 779 30 
8 775 50 

17 706 76

I
6*> Aduana de ...............................................  ....................

•* Puerto C ortés........................................  ......... & . 889 25 
15.275 34

4 3 406 56
'  24 *35 89 

SO 350 95 31.482 27 
29 898 17 
19 63842 
7 574j02

g i ó aró’áa
¿0
10

9 711 76
9 192 31

35 “  V alle.................................................................................... 4 3J0K6
12
14u

6 884:13
10 20o:55 
6 6& 06

14 323¡ 
5 951 
5 126 
7 662 31 MA

--
30
79
69

16 “  •* T oro ............................................................................... 4 498'61
26
18

8 432146
29 145 06

28
S i
5$

“  ** Cortés ............................................................................. 8 185J88 11 01546 
1200 lfi *rrtao

58 152:35 591
7.149

75
el•33

^32
.......

1 58SS9
35
40

. . . 8.615 79
3 708,00

44 2 625 07
85
8$13 50

30.105-56
sa

31.060 i JO 00
41.895 46.726 te

40 15.22$ 43
65-CS Gasa de Moneda ............................................................................................... 80

31
G>
20 45 760 03

53
77
79
80 
*  
SI 
95
97
98 

lúu 
3S» 
IOS 
los 
110 
IM  
l l í  
12J 
132 
147 
193

i> =wn56
6$ 

100 
24 213

oo
00

3.94Ó ¿7 66
Documentos por cobrar..........................................  ^ — 25.321 27 28 753 

900 
1 006 

610 
42

38
96
30
25

Í3Ó ¿Ó 00
Escuela de Artes....... ... ...........................................  .........
Faro y  Tonelaje........................................................ .........
Gobierno Actual s jc. Contribución de G uerra.. .........
Gobierno Anterior sjc. Contribución de Guerra .........

5.109 60 
164 75 

19.370 50 
16.986 25 

9o!u0

341 3»

Gobierno Anterior s fc . Indem nizaciones .........  ......... 7.284 04 
30.158 47 
1.378*00 6.976 44

Haberes de Tropa........................................... ................................................... 11.883¡65
1 535 00

86*
j 950¡92

2764162
166
170
172
175
176 
185

ÍÍ2j5¿
1.879.31 211190

930j25
6551a) -

.160:11
177 50

22 17
15# Litografía Nacional ...................................................................................  • • 507 i¿ 46*50 

104 80
-514 442 82 

248:304-5Ú 38
13500

233
« 5

166 00
389150t 10 098 9U23-Í99Í75 51 86S-10 
204 50

4 284 00
5.680 76
4.733144

566 Poder Legislativo............................................................................................ 19.416'39
4.21686

578
588

. . . . 96
$.648154

14.257*7
935 

2 605
50
17

1S.335 39 «5 406)27
214 1.79146 S OTOlóO
-354
328 688)43

23S>32
' l  228 54

S.tfcSllíT
-348 Hamo de P o lic ía ............... ................................  * ••• 4-10*70

9.45173
378
382
385
3S4

6.029151
Ramo de Guerra....................................................  ......
Ramo de F om en to___- .......................................  * ■ * *
Rezagos..;.........i v ----- ; i . . . ................................. —

10.517 30 
5.27466 
7.550 96 
2.996113

265 00

390
401
40S

Relaciones E x terio res ......... 1.389Í09 
851 50

| T raslaciones.... —  .............................---------------------------------- 253.547 46 
18:97

206.358 16

i $ 1.369.436 96 i S 1.269.456 96

Oficina de Contabilidad Central.— Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1S97.
Tomás E. Soto.

República il-iyor de Cenfcro-Arnérica.—Estado de Sondaras.—Dirección General de Rentas
V .°  B .°

- El iofrascrito, Juez de Letras de lo Civil del de
partamento de Tegucigalpa, Estado de Honduras, 
República Mayor de Centro-Am érica,

Certifica: que del fo lio  quinientos veintiuno al 
quinientos veintiséis y  bajo el número ducentésimo 
vigésimo octavo del Protocolo de instrumentos pú
blicos que lleva en el corriente año; se registra la  
escritora que el tres del mes en curso otorgaron los 
señores Santos Soto, comerciante, vecino de Tegoci— 
galpa, Federico W erling, comerciante y  Jorge Oertge, 
cervecero, súbditos del Im perio Alemán y  vecinos 
de Comayagúela, los tres mayores de edad y solteros; 
escritura que tiene por objeto la constitución de una 
sociedad colectiva com ercial, con la razón social 
“ Oertge, W erling y C.^,” domiciliada en Comaya— 
güela, correspondiendo al uso de la firma social & 
cada uno denlos señores Soto® W erling y Oertge; e l 
capital que introduce cada uno de los socios es de 
un mil pesos moneda de Honduras; las negociaciones 
sobre que debe versar el giro de la sociedad son 
fabricar cerveza y vender este artículo al por m ayor 
y  al menudeo, haciendo uso del privilegio que por 
cinco años concedió el Poder Ejecutivo á los señores 
W erling y Oertge el veintitrés de septiembre de muí 
ochocientos noventa y  seis, aprobado por el Decreto 
número 139 de la Legislatura del corriente año- 
siendo convenido qne la sociedad durará tres años, 
á partir del día del otorgamiento de la escritura.

Extendida en Tegucigalpa, á pedimento de. los 
otorgantes, el día jueves cuatro de noviembre de míf 
ochocientos noventa y  siete.— Sello.—Leandro Va
lladares.—Félix Salgado, Secretario..

Es conforme.
'  Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1897.

8-4, F é lix  Saloado, Srio.

A  solicitud del señor don Teófilo Zorto, se ha me
dido el terreno nacional nominado ‘ Zapotal,”  que 
se halla situado en jurisdicción del pueblo de L a 
Iguala, en este departamento, y contiene mil dos
cientas veintiocho manzanas ocho mi! ciento treinta 
y dos varas cuadradas, de las cuales, veinte manza
nas son propias para la agricultura y  el resto para 
pastaje de ganado, valoradas las primeras á un peso 
cada una y á cincuenta centavos las segundas. Se 
ha fijado el día cuatro de febrero próximo, á las dos 
p. m ., para su veDta. El que quiera hacer postura, 
puede concurrir á esta oficina en la fecha y hora in
dicadas

Gramas: 4 de noviembre de 1897.
3-1 fc LUIS RIVERA.

El suscrito; Administrador de Rentas de este de
partamento, hace saber:

Que el día 19 de diciembre del corriente año, á las 
3 de la tarde, se rematarán en esta oficina cuatro
cientas setenta y  siete manzanas y  seis mil ochocien
tas treinta varas cuadradas de que consta el terreno 
denominado “ El Cerrón,”  sito en jurisdicción mu
nicipal de San Nicolás, denunciado por don Cándido 
Carrasco, y medido á solicitud de doña Magdalena 
V . de Cerrato. Dicho terreno, qne es propio para 
la crianza de ganados, ha sido valorado, de acuerdo 
con la ley del ramo, en la suma de doscientos tre&t- 
ta. y  tres pesos ochenta centavos.—Se admiten posto
res sobre esta cuota.

Santa Bárta-a: 19 de noviembre de 1897.
28-8 * PEDRO PAZ, Srio.

Se pene en conocimiento del público que el señor 
-JToiha G. Livingstcn ha sido nombrado Superinten
dente General de esta c  m pañí*. Todos los asuntos 
que se relacionan con los negocips de dicha empresa 
deben ser dirigidos 4 dicho señor.

E l señor A. R T . Lackie reasume su puesto com o 
Ingeniero en Jefe de la línea.

A lejo S. Lara fe-
W . S. VALENTIN E, 
- Agenta General.
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23

27

31

35

41

47

53

59

65

71

77

83

89

95

101

107

113
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137

273

149

303

309

315

281

299

287

203

291

219

225

231

237

243

247

255

265

*é3ÉBc&

REPUBLICA. MAYOR DE CENTRO-AMERICA

BALANCE
de prueba correspondiente al mes de abril de 1897

Cuestas

Dirección General de Rentas-----

Adnana de A m apola .....................

“  Puerto Cortés............

“  “  T rn jillo ........................

“  Roatán.........................

‘ í La Ceiba.....................

Adnfinistración de Tegncigalpa..

“  Comayagua . . .

“  El Paraíso-----

“  Choluteca.

«  “  Valle........ ........

«  «  La Paz.............

“  “  Oíancho............

-  ‘  “  Santa Bárbara.

“  “  T o ro ..................

* “  Gracias..............

“  Copán . . .  . . .

** Cortés.............

“  Intíbncá..........

Aguardiente.............................
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El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Hace saber: que el señor don Charles Burn ha 
presentado al Poder Ejecutivo la solicitud que dice: 
— “ S. P. E .—Y o, Charles Burn, mayor de edad 
soltero, súbdito británico y vecino de Tela, depar
tamento de T oro,—Ante vos, con profundo respeto, 
vengo & solicitar el permiso exclusivo, por el término 
de diez años, para cortar maderas de Caoba y  Cedro 
en los lugares llamados R ío Colorado, R ío Quero y  
Laguna Quemada. Para emprender dicha empresa 
os ruego que me concedáis la introducción libre de 
derechos fiscales de todas las herramientas y  materia
les para el uso de mis trabajos. E l libre uso de Ios- 
ríos y  aguas. Exención de servicios militar y  muni
cipales de mis empleados en tiempo de paz. Garan
tía de S- P . E . de que los derechos de exportación 
no se aumentará durante el térm ico que tango solici
tado sobre las maderas que tengo que exportar. 
Pagaré á S . P . E . por cada árbol en condiciones- 
buenas y  sólidas, la suma de cinco pesos oro ó su 
equivalente, quedando excluido de los derechos de 
exportación. Depositaré en la Aduana de Puerto- ■ 
Cortés á la orden del Supremo Gobierno un mes 
después de estar ratificado por el Congreso Naciona} 
mi solicitud la suma de quinientos pesos oro ó  su 
equivalente, en abono por los árboles que entraré á 
cortar; y lo  que queda restando, al embarcarse las 
maderas; y  de igual manera depositaré cada siguien
te año un mes después de principiar los trabajos. 
Como este es un asunto que aumentará las rentas del 
país, no tengo duda de que el S. P . E . resolverá 
para el beneficio mutuo esta solicitud sin demora 
alguna.—S . P . E .—Tegucigalpa, 19 de noviembre 
de 1897.—Charles Burn.”

Tegucigalpa: 32 de noviembre de 1897.
S-3 J o sé  M . M cSoz.
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El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Civil, hace saber: que don Ramón Silva, mayor 
de edad, casado y vecino del pueblo de Sabanagrande, 
de este departamento, ha denunciado una mina vieja 
conocida con el nombre de “ E l Arrayán,’'- en juris
dicción del pueblo de Ojojona, produce plata y  oro 
según la muestre que ha presentado; tiene su recues 
to de Oriente á Poniente y  lim ita: al Este, el cerro de 
Las Tinas; al Oeste, el del Copantillo; al Norte el 
del R ío Blanco y  al Sur, el de la Sabana de los Bue
yes.

Lo que se pone en conocimiento de los dueños de 
minas colindantes y últimos poseedores, para que, 
dentro del término* legal, comparezcan á hacer uso 
de sus derechos.—Tegucigalpa: 8 de noviembre de 
1897.—Félix Salgado, Srio. — Es conforme.

Tegucigalpa: 3  de noviembre de 1S97.
28 F élix  S a l g a d o , Srio.
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 

lo Civil, hace saber: que en la audiencia del quince 
de diciembre próxim o, á las tres de la tarde, se re
matará en pública subasta una casa que está en cons
trucción, en galera y  sin entejado, mide quinoe va
ras de largo y  diez de anchó,, en un solar de quince 
varas de ancho por cincuenta de largo; sus linderos 
son: al Norte, casa'y solar de Juan José Hernández; 
al Sur, casa de Felipa Pagoaga, calle de por medio; 
al Este, solar y  casa de Rafael Rivera; y por el Oes
te, casa de la señora Remigia Rodríguez. Este in
mueble está situado en la mudad de Comayagttda» 
entre la cuarta y  quinta avenida; ba sido valorado 
en ciento noventa pesos, juntamente con el solar, y 
se ba mandado vender con m otivo de la ejecución 
que por cantidad de pesos le sigue el apoderado de 
los herederos de don Manuel Sequeiros á Raimundo 
Medina.—Lo que se pone en conocimiento del públi
co en demanda de Imitadores, advirtiendo que por 
ser ésta segunda audiencia, es admisible cualquier 
postura.

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1897.
1 FÉ L IX  SALGADO.

Ceaitro-América.—Estado de Honduras.—Dirección General de Renata.—Teguci- 
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